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Expediente No. 11001 40 03 011 2020 00302 00  

 
Presentado en legal forma el anterior llamamiento en garantía y como 

quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por el art. 65 del 
C.G.P., en concordancia con el art. 82 de la misma obra, el juzgado  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR el anterior LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, 

formulado por el apoderado judicial de la demandada Expreso los 
Comuneros S.A.S. 

 
SEGUNDO: Del mismo córrasele traslado a LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C., por el término de veinte (20) días, remitiéndole las copias 
y anexos de ley al momento de la notificación, diligencia esta que se surtirá 
por ESTADO (parágrafo art. 66 del C.G.P.).  

 
Notifíquese, 

 
 

AURELIO MAVESOY SOTO 
JUEZ 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(2) 
 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No.066 
La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 

hoy 
11_09_2020 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

 


